
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

FECHA: DOCE (12) DE JULIO 2022 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
' DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

TRASLADO CIVIL 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: En San José del Guaviare, Guaviare, en la fecha se fija el presente traslado virtual en la página de la Rama Judicial, indicando que 
queda a disposición de las partes a partir del día siguiente por el término de cinco (3) días hábiles de conformidad con lo establecido en el Art. 110 C.G.P. 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA INICIA TRASLADO 
VENCIMIENTO 

TRASLADO 

950013189001- 
2019-00048-00 

DIVISORIO 
LISANDRO 
PORRAS LÓPEZ 

ESTRELLA 
QUINCHIA PASCUAS 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA AUTO DEL 24-05- 
2022 

TRECE (13) DE 
JULIO DE 2022 

QUINCE (15) DE 
JULIO DE 2022 

950013189001- 
2019-00123-00 

SIMULACIÓN 
JOSE ARÍSTIDES 
PADILLA Y OTRO 

FREDDY QUESADA 
VIVAS Y OTRO 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA AUTO DEL 06-07- 
2022 
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1 

QUINCE (15) DE 
JULIO DE 2022 

950013189001- 
2022-00028-00 

EJECUTIVO 
ENERGUAVIARE 
S.A. E.S.P. 

COOPERATIVA 
SERVIR 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA AUTO QUE LIBRO 
MANDAMIENTO DE PAGO 

TRECE (13) DE 
 JULIO DE 2022 

QUINCE (15) DE 
JULIO DE 2022 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: En San José del Guaviare - Guaviare, en la fecha se desfijará el presente traslado después de haberse fijado por el término 
de Ley (1 día), de conformidad con lo establecido en el Art. 110 el C.G.P. Siendo las :00 P.m. 

NAN MORENO 
ecretaria 


